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Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso ejecutivo, informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandante Dr. BENJAMIN FRANCO VARGAS, solicita 
oficiar a la entidad NUEVA EPS, para que suministre información sobre la parte 
demandada. Sírvase proveer.  Soledad, 14 octubre de 2022. 
 

 
MIGUEL ANGEL CERVANTES MIRANDA 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD – OCTUBRE CATORCE (14) DE DOS MIL VEIENTIDOS (2022). 
 
Visto y constatado el informe secretarial que antecede y revisado el escrito aportado, se 

tiene que, el apoderado judicial de la entidad demandante Dr. RICHAR BENJAMIN 

FRANCO VARGAS, solicita oficiar a la entidad NUEVA EPS, para que suministre 

información de la última dirección de notificación del demandado, por cuanto fue imposible 

entregar la notificación personal por no conocerla en la dirección aportada al proceso.   

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado no accede a lo solicitado ya que no fue aportado con 

la solicitud prueba de haber requerido a través de otros mecanismos lo necesario ante la 

Nueva EPS, por cuanto no corresponde a esta agencia judicial la labor de ubicación del 

demandado, es la parte interesada quien debe solicitar a quien corresponda la información 

necesaria agotando todas las vías posibles de ubicación aportando pruebas y 

requerimientos de cada etapa procesal. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE 
 
UNICO: NO ACCEDER a lo solicitado en cuanto a oficiar a la entidad COLPENSIONES por 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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